
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN Exp.: 25/2021 (A/SER-018051/2021) 

RGM/PLP/jfb 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº:    272/21 

RESOLUCIÓN 

La Secretaría General Técnica tiene, entre sus funciones, dotar a las diferentes unidades que forman parte 
de la estructura de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios para la 
realización de las funciones que tengan encomendadas. 

Con motivo del traslado del Laboratorio Regional de Salud Pública a su nueva sede, y en cumplimiento del 
Reglamento (UE) 2017/625 que regula el control oficial, es obligatorio que el todo Laboratorio que realice ensayos 
para la autoridad oficial esté acreditado conforme a la Norma UNE EN ISO/IEC 17025, otorgada por ENAC, que 
garantiza su competencia técnica y que sus métodos de análisis estén igualmente acreditados. Algunos de los 
equipos del laboratorio, debido a su complejidad técnica requieren el traslado, instalación en su nueva ubicación y 
verificación por parte de empresas especializadas que puedan garantizar que no se va a ver afectados el alcance 
de su acreditación.  

En base a lo anteriormente expuesto, el presente contrato tiene por objeto la desinstalación, traslado y 
reinstalación de tres equipos de cromatografía de gases del Laboratorio Regional de Salud desde su sede actual 
en la calle Sierra de Alquife nº 8, Madrid, a su nueva sede en Edificio Usos Múltiples HEIZ, situado en la Avenida 
de Manuel Fraga Iribarne nº 2, de Madrid.  

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

R E S U E L V O 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado: 
“DESINSTALACIÓN, TRASLADO Y REINSTALACIÓN DE TRES EQUIPOS DE CROMATOGRAFÍA DE GASES 
DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
27.830,00 euros (21 % IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.  

            Madrid, 20 de abril de 2021 

EL CONSEJERO DE SANIDAD  
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

FRANCISCO JAVIER CARMENA LOZANO 
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